RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001769  , E. 1554/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 28/2011, convocado para el “ Suministro de materiales e instrumental odontológico para satisfacer las necesidades de distintos Organismos por el período de un año a partir de la adjudicación sin perjuicio de sus eventuales prórrogas con vencimiento final el 31 de diciembre de 2013”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2012, (Carpeta Nº 237.371), acordó cometer a las Contadurías Delegadas ante A.N.C.A.P., A.S.S.E., B.P.S., B.S.E., I.N.A.U., Hospital de Clínicas, Dirección Nacional de Sanidad Policial, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y de la Universidad de la República, la intervención  del gasto de  $ 29:031.711 impuestos incluidos de acuerdo al siguiente detalle: a favor de A.N.C.A.P. por $ 428.347,80 , a favor de A.S.S.E. por $ 8:959.637,11, a favor de B.P.S. por $ 1:122.797,95, a favor del B.S.E. por $ 375.812,27, a favor del I.N.A.U. por $ 531.973,25, a favor del Hospital de Clínicas por $ 308.155,31, a favor de la Dirección Nacional de Sanidad Policial por $ 6:384.117,56, a favor de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por $ 9:258.568,79 y a favor de la Facultad de Odontología (UDELAR) por  $ 1:662.300,85, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en esta oportunidad, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (I.N.A.U.), solicita una ampliación de los Item 443, 444 y 513 para la adquisición de hasta 4.000 unidades de cepillos dentales para adultos, 3.000 unidades de cepillo dental para niños y hasta 2.000 pomos de pasta para cepillado, por un total de $ 273.695, a fin de garantizar el normal funcionamiento de dicho Instituto;
3) que la empresa adjudicataria (Maden S.A.) con fecha 26 de febrero de 2013 prestó su conformidad a la ampliación prevista;                               
4) que se adjunta Resolución de la U.C.A. Nº 13/013, de 6 de marzo de 2013, por la que se resuelve ampliar el Llamado Nº 28/2011, respecto de la adjudicación de los Item 443, 444 y 513 a la firma Maden S.A., según listado adjunto que forma parte de la misma, extremo que representa un incremento de   $ 273.695 impuestos incluidos y a valores históricos, lo que fue publicado en la página web;
5) que con fecha 12 de marzo de 2013, la empresa adjudicataria se dio por notificada de la mencionada Resolución;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por por el Artículo 74 del TOCAF vigente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto total de              $ 273.695 impuestos incluidos, a valores históricos, discriminado en un 14%, 12% y 36% de los Item 443, 444 y 513, respectivamente, correspondiente al Llamado 14/2011, previo control de su imputación al Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

2) Téngase presente que previo a la intervención, la adjudicataria deberá constituir la garantía de mantenimiento de contrato por el monto de la ampliación, de acuerdo con el Artículo 64 del TOCAF; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones”.- 
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